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RESUMEN

El trabajo informal y la protección social son dos fenómenos distintos que están relaciona-
dos entre sí. Precisamente, el trabajo informal, que conlleva un trabajo precario y contrario al 
trabajo decente, supone la privación de protección social. Esta situación genera discriminación, 
exclusión social y pobreza. Partiendo de este contexto, el presente trabajo tiene por objeto 
analizar el marco jurídico internacional sobre la protección social, prestando especial atención 
a las alusiones sobre la protección social en el trabajo informal. En base a este análisis, el fin 
último de este estudio radica en realizar una valoración de los actuales desafíos internacionales 
concernientes al trabajo informal y la protección social.

ABSTRACT

Informal work and social protection are two different phenomena that are interconnected. 
As a matter of fact, the informal work, which entails a precarious work and is against the decent 
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work, implies the lack of social protection. This situation causes discrimination, social exclusion 
and poverty. From this context, this research focuses on the analysis of the international legal 
framework on social protection, paying special attention to the allusions to social protection 
in the informal work. On the basis of this analysis, the final aim of this study is to make an as-
sessment of the current international challenges on informal work and social protection.

Palabras clave: trabajo informal, protección social, Seguridad Social, normativa internacio-
nal, Organización Internacional del Trabajo.

Key words: informal work, social protection, Social Security, international regulation, Inter-
national Labour Organization.

Ella está en el horizonte.  
Yo me acerco dos pasos y ella se aleja dos pasos.  

Camino diez pasos y el horizonte se corre diez pasos más allá.  
Por mucho que yo camine, nunca la alcanzaré.  

¿Para qué sirve la utopía? Para eso sirve, para caminar.

(Ventana sobre la utopía, de Eduardo Galeano)

1. INTRODUCCIÓN

El trabajo informal y la protección social constituyen dos fenómenos diferentes que, sin 
embargo, están estrechamente relacionados, en tanto el trabajo informal lleva aparejada una 
privación total o una cobertura insuficiente de protección social. 

En el actual contexto de globalización, el trabajo informal es una realidad innegable que, en 
mayor o menor medida, está presente en todos los rincones del planeta. Una realidad que, a 
raíz de la reciente crisis económico-financiera, está adoptando una magnitud alarmante. Así, 
esta forma de trabajo, que conlleva graves vulneraciones de derechos humanos, se ha conver-
tido en una amenaza para el desarrollo sostenible.

En este escenario, se calcula desde instancias internacionales que solamente el 20 por 
ciento de la población mundial tiene una protección social adecuada y que más de la mitad de 
las personas trabajadoras del mundo y sus familias se encuentran excluidas de todo tipo de 
protección social formal1. Más aún, las organizaciones internacionales advierten que la mayoría 
de las personas trabajadoras en el mundo están ocupadas en la economía informal y carecen 
de una protección apropiada2. A este respecto, las organizaciones han destacado que la mayor 
parte de las personas que se incorporan al trabajo informal no lo hacen por elección propia, 
sino como consecuencia de la falta de oportunidades en la economía formal y por carecer de 

1 ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO, Informe VI. El trabajo decente y la economía informal,  
Conferencia Internacional del Trabajo, 90ª reunión, Ginebra, 2002, pp. 62-63.
2 ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO, Reducir el déficit de trabajo decente: un desafío global, 
Memoria del Director General, Conferencia Internacional del Trabajo, 89ª reunión, Ginebra, 2001, p. 34.
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otros medios de sustento3. Esta situación es especialmente grave en los países en vías de 
desarrollo y en los países de ingresos medios, en los que la cobertura de protección social es 
muy baja o prácticamente inexistente. En lo que respecta a los países desarrollados, en los que 
la cobertura de protección social es muy elevada, se advierte que la progresiva informalización 
del trabajo está conllevando un debilitamiento y decaimiento de la protección social.  

Los datos expuestos revelan el crucial desafío que tienen ante sí en materia de trabajo y 
protección social la comunidad internacional, los países y, en general, la sociedad, ello en aras 
a avanzar hacia una verdadera justicia social. Evidentemente, no existe una única solución ante 
esta problemática, lo que tampoco sería coherente teniendo en cuenta la heterogeneidad del 
mundo global. Así las cosas, es necesario adoptar medidas adaptadas a las circunstancias, 
contextos y condiciones particulares de cada Estado o región. Ello no obstante, en el actual 
contexto global, resulta imprescindible la existencia de un marco jurídico internacional que ac-
túe como suelo mínimo y que establezca orientaciones en la materia. De este modo, para poder 
reflexionar sobre esta cuestión y buscar respuestas jurídicas apropiadas para cada contexto, es 
necesario, como paso preliminar, analizar el alcance del marco jurídico internacional vigente. Y 
es, precisamente, en este cometido en el que se centra el presente trabajo. 

Partiendo de las premisas expuestas, este estudio tiene por objeto analizar el marco jurídico 
internacional relativo a la protección social, prestando especial atención a las referencias acer-
ca de la protección social en el trabajo informal, ello con el fin último de realizar una valoración 
de los actuales retos internacionales concernientes al trabajo informal y la protección social. 
Para lograr el propósito planteado, en primer lugar, y a modo de contextualización, se realiza 
una aproximación al significado de la expresión «trabajo informal». A continuación, se pone de 
manifiesto la desprotección social asociada al trabajo informal, haciéndose hincapié en la rela-
ción de este tipo de trabajo con el trabajo precario y con la ausencia de trabajo decente. Una 
vez sentadas estas bases, se pasa a examinar el marco jurídico internacional sobre la protec-
ción social, destacándose las alusiones al trabajo informal. A partir de este análisis, se realiza 
una valoración de los desafíos internacionales concernientes al trabajo informal y la protección 
social. Para terminar, se enumeran las principales conclusiones del estudio realizado.

2. APROXIMACIÓN CONCEPTUAL AL TRABAJO INFORMAL

En la actualidad, no existe un concepto único universalmente aceptado que defina el alcan-
ce de la expresión terminológica «trabajo informal». La ausencia de una definición consensuada 
de este fenómeno supone un obstáculo para comprender su significado, para medir su impacto, 
para diferenciarlo de otras realidades con las que tiende a confundirse en la práctica y para 
elaborar políticas y estrategias eficaces orientadas a prevenirlo y combatirlo.

En general, el trabajo informal constituye un complejo fenómeno multicausal cuya existen-
cia se fundamenta en muy diversos factores que varían en función del contexto geográfico, 
momento histórico, sector de actividad, situación económica y valores sociales y culturales, y 
que, en consecuencia, puede tener muy variadas manifestaciones4. Esta pluralidad de causas 

3 Preámbulo de la Recomendación sobre la transición de la economía informal a la economía formal (núm. 204), 
aprobada por la Conferencia Internacional del Trabajo el 12 de junio de 2015.
4 MONEREO PÉREZ, J.L. y PERÁN QUESADA, S., “La OIT y el trabajo informal: la Recomendación 204 OIT so-
bre la transición de la economía informal a la formal”, en MONEREO PÉREZ, J.L. y PERÁN QUESADA, S. (Dirs.), 



64 Trabajo informal y protección social...

Estudios Latinoa., núm. 3-Año 2017-Vol. I. ISSN: 2445-0472. Trabajo informal y protección..., págs. 61 a 79

y exteriorizaciones posibles implica que el trabajo informal pueda ser abordado desde distintas 
aproximaciones, lo que hace aún más difícil la acotación de su significado. Para mayor  com-
plejidad, el trabajo informal recibe frecuentemente otras denominaciones (como, por ejemplo, 
trabajo irregular, trabajo no declarado, trabajo sumergido, trabajo clandestino, trabajo en negro, 
trabajo subterráneo, trabajo escondido, trabajo oculto, trabajo paralelo, trabajo no institucional 
o trabajo invisible), que «no pueden considerarse propiamente como sinónimas, ya que hacen 
referencia a fenómenos diferentes, aun cuando parcialmente cruzados»5. 

En efecto, las circunstancias expuestas revelan que el trabajo informal constituye un con-
cepto «poroso»6 y «polisémico»7 con «difusas fronteras»8 cuya delimitación resulta sumamente 
complicada.

Desde un punto de vista jurídico, el trabajo informal puede definirse como «un trabajo ilegal, 
no declarado, o, en cualquier caso, un trabajo sin todas las garantías jurídicas, esto es, situado 
al margen y contra el ordenamiento legal vigente»9. Esto es, el calificativo «informal» denota 
que «la actividad se desenvuelve al margen de los mecanismos formales y de manera invisible, 
no computable y no controlable»10. Más concretamente, desde una perspectiva iuslaboralista, el 
trabajo informal se concibe como «una forma de trabajo que incumple total o parcialmente las 
normas sociales de trabajo y que por ello acaba siendo un empleo precario y contrario al trabajo 
decente o digno de la persona que trabaja»11. 

En el marco jurídico internacional, el concepto de trabajo informal debe relacionarse con la 
noción de «economía informal» empleada por la Organización Internacional del Trabajo (OIT). 

Derecho social y trabajo informal: implicaciones laborales, económicas y de Seguridad Social del fenómeno del 
trabajo informal y de la economía sumergida en España y Latinoamérica, Comares, Granada, 2016, p. 10 y SEM-
PERE NAVARRO, A.V. y MARTÍN JIMÉNEZ, R., El empleo sumergido. Comentarios al Real Decreto-Ley 5/2011, 
de 29 de abril, Tirant lo Blanch, Valencia, 2011, pp. 16-17.
5 PERONE, G.C., “Economía Informal, Trabajo Sumergido y Derecho del Trabajo”, Revista Gaceta Laboral, vol. 
13 (núm. 2), 2007, p. 155.
6 MONEREO PÉREZ, J.L. y PERÁN QUESADA, S., “La economía sumergida y su incidencia en el trabajo y en 
la Seguridad Social: la defensa internacional del trabajo decente”, Revista de Derecho de la Seguridad Social, 
núm. 9, 2016, p. 278.
7 NEFFA, J.C., “Informalidad, empleo no registrado y empleo precario”, en MONEREO PÉREZ, J.L. y PERÁN 
QUESADA, S. (Dirs.), Derecho social y trabajo informal: implicaciones laborales, económicas y de Seguridad 
Social del fenómeno del trabajo informal y de la economía sumergida en España y Latinoamérica, Comares, 
Granada, 2016, p. 114.
8 BAZ RODRÍGUEZ, J., “El trabajo informal o «no declarado» («Undeclared work») desde la perspectiva de la 
Unión Europea. Una aproximación conceptual e institucional”, en MONEREO PÉREZ, J.L. y PERÁN QUESADA, 
S. (Dirs.), Derecho social y trabajo informal: implicaciones laborales, económicas y de Seguridad Social del 
fenómeno del trabajo informal y de la economía sumergida en España y Latinoamérica, Comares, Granada, 
2016, p. 27.
9 MONEREO PÉREZ, J.L. y PERÁN QUESADA, S., “La economía sumergida y su incidencia en el trabajo…, ob. 
cit., p. 280.
10 LÓPEZ INSÚA, M.B., “Precariedad laboral y formas atípicas de relaciones laborales desde la perspectiva del 
trabajo informal y la economía sumergida”, en MONEREO PÉREZ, J.L. y PERÁN QUESADA, S. (Dirs.), Derecho 
social y trabajo informal: implicaciones laborales, económicas y de Seguridad Social del fenómeno del trabajo 
informal y de la economía sumergida en España y Latinoamérica, Comares, Granada, 2016, p. 352.
11 MONEREO PÉREZ, J.L. y PERÁN QUESADA, S., “La economía sumergida y su incidencia en el trabajo…, 
ob. cit., p. 280.
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En concreto, esta expresión hace alusión a «todas las actividades económicas desarrolladas 
por los trabajadores y las unidades económicas que —en la legislación o en la práctica— es-
tán insuficientemente cubiertas por sistemas formales o no lo están en absoluto»12. A mayor 
abundamiento, la OIT puntualiza que la economía informal «no abarca las actividades ilícitas, 
en particular la prestación de servicios y la producción, venta, posesión o consumo de bienes 
prohibidos por la legislación, incluyendo la producción y el tráfico ilícitos de estupefacientes, la 
fabricación y el tráfico ilícitos de armas de fuego, la trata de personas y el blanqueo de dinero, 
tal como se definen en los tratados internacionales pertinentes»13.

El concepto de economía informal comprende, así, una doble dimensión: por un lado, una 
dimensión positiva en la que se integran sus rasgos diferenciadores; y, por otro lado, una dimen-
sión negativa en la que se incluyen sus rasgos excluyentes14.

Así, en virtud de la dimensión positiva, la economía informal abarca las actividades eco-
nómicas insuficientemente cubiertas, o no protegidas, por sistemas formales, cuyo origen 
puede estar bien en la práctica (esto es, en la voluntad consciente de incumplir las obliga-
ciones legales) bien en la legislación (es decir, en la ausencia de regulación o en un desa-
rrollo normativo insuficiente). Estas actividades pueden ser desarrolladas por las personas 
trabajadoras y las unidades económicas, entendiéndose que quedan comprendidas en estas 
últimas las siguientes: las unidades que emplean mano de obra; las unidades que pertenecen 
a personas que trabajan por cuenta propia, ya sea en solitario o con la ayuda de trabajadores 
familiares auxiliares no remunerados; y las cooperativas y las unidades de la economía social 
y solidaria.

Y, según la dimensión negativa, el concepto de economía informal excluye de su alcance las 
acciones declaradas ilícitas por las legislaciones nacionales, mencionándose expresamente, 
por su especial gravedad, la producción y el tráfico ilícitos de estupefacientes, la fabricación y el 
tráfico ilícitos de armas de fuego, la trata de personas y el blanqueo de dinero.

Manifiestamente, se trata de una noción muy extensa que supera la tradicional consi-
deración de la economía informal como «aquel conjunto de actividades productivas, ha-
bitualmente legales pero deliberadamente ocultas a las autoridades públicas, con el obje-
to de evitar las consecuencias lógicas derivadas del cumplimiento normativo o sus costes 
financieros»15, para pasar a englobar tanto los incumplimientos jurídicos como los vacíos o 
ausencias legales. 

En el marco de esta nueva concepción de la economía informal se sitúa, en efecto, el trabajo 
informal. Es decir, el trabajo informal se enmarca en el contexto más amplio de la economía 
informal. A este respecto, si bien se percibe que las expresiones «trabajo informal» y «econo-
mía informal» se utilizan con frecuencia como nociones análogas, se considera, siquiera a los 
efectos de este estudio, que el alcance del trabajo informal es más limitado que el de la eco-

12 Recomendación sobre la transición de la economía informal a la economía formal (núm. 204), aprobada por la 
Conferencia Internacional del Trabajo el 12 de junio de 2015 (apartado I, punto 2).
13 Ibíd.
14 En profundidad, vid. MONEREO PÉREZ, J.L. y PERÁN QUESADA, S., “La economía sumergida y su inciden-
cia en el trabajo…, ob. cit., pp. 281-284.
15 MONEREO PÉREZ, J.L. y PERÁN QUESADA, S., “La OIT y el trabajo informal…, ob. cit., p. 16.
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nomía informal al estar relacionado exclusivamente con «las prácticas laborales y sus efectos 
concretos en el ámbito del trabajo y de la protección social»16.

En lo que respecta al plano regional, la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos se refiere al «empleo informal» como «el empleo dedicado a la producción de 
bienes y servicios legales en el que no se cumple uno o más de los requisitos legales relacio-
nados con el empleo»17. Por su parte, la Unión Europea define el «trabajo no declarado» como 
«cualquier actividad retribuida que es legal en cuanto a su naturaleza pero que no se declara 
a las autoridades públicas», puntualizándose que al respecto «deben tenerse en cuenta las 
diferencias de los sistemas jurídicos de los Estados miembros»18. Además, se excluyen expre-
samente del alcance de la definición las actividades delictivas y el trabajo cuya declaración no 
es obligatoria.

A diferencia del extenso marco conceptual establecido por la OIT, en virtud del cual se pretende 
«estandarizar una protección laboral de mínimos a todos los trabajadores en sentido amplio»19, la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos y la Unión Europea han adoptado 
un concepto más restrictivo del trabajo informal, identificándolo exclusivamente con el oculta-
miento de actividades retribuidas de naturaleza legal cuya declaración es obligatoria20. 

3. LA DESPROTECCIÓN SOCIAL EN EL TRABAJO INFORMAL

A partir del marco conceptual precedente, se deduce que el trabajo informal comporta un 
trabajo precario y contrario al trabajo decente o digno. 

En términos generales, la precariedad en el ámbito laboral supone «la falta de control y au-
tonomía de los trabajadores para poder planificar su vida a partir de su actividad laboral»21, lo 
que genera incertidumbre, inseguridad y desprotección22. Por su parte, la expresión «trabajo de-
cente o digno» engloba todo «trabajo productivo en condiciones de libertad, equidad, seguridad 
y dignidad, en el cual los derechos son protegidos y que cuenta con remuneración adecuada y 
protección social»23. 

16 MONEREO PÉREZ, J.L. y PERÁN QUESADA, S., “La economía sumergida y su incidencia en el trabajo…, 
ob. cit., p. 281
17 ORGANIZACIÓN PARA LA COOPERACIÓN Y EL DESARROLLO ECONÓMICOS, Perspectivas del Empleo 
2008, Ministerio de Trabajo e Inmigración de España, Madrid, 2008, p. 82.
18 Comunicación de la Comisión, de 7 de abril de 1998, sobre trabajo no declarado [COM(98) 219 final –no pu-
blicada en el Diario Oficial–]. Sobre esta cuestión, puede consultarse JIMÉNEZ FERNÁNDEZ, A. y MARTÍNEZ-
PARDO DEL VALLE, R., La economía sumergida en España. Documentos de Trabajo Nº. 4, Fundación de Estu-
dios Financieros, Madrid, 2013, pp.12-13.
19 SEMPERE NAVARRO, A.V. y MARTÍN JIMÉNEZ, R., El empleo sumergido…, ob. cit., p. 21.
20 Ibíd., pp. 21-22.
21 CANO, E., “Análisis de los procesos socioeconómicos de precarización laboral”, en CANO, E., BILBAO, A. y 
STANDING, G., Precariedad laboral, flexibilidad y desregulación, Germania, Alzira, 2000, p. 26.
22 MONEREO PÉREZ, J.L., La política de empleo como instrumento para la lucha contra la precariedad laboral, 
Bomarzo, Albacete, 2011, p.114.
23 BAYLOS GRAU, A. P., “Sobre el trabajo decente: la formación del concepto”, en MONEREO PÉREZ, J.L. y MÁR-
QUEZ PRIETO, A. (Dirs.), La política y el derecho del empleo en la nueva sociedad de trabajo. Liber amicorum 
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En efecto, la inseguridad y vulnerabilidad que caracterizan al empleo precario contravienen la 
esencia del trabajo decente o digno, esto es, la calidad del empleo24. De esta forma, la precariedad 
laboral y los déficits de trabajo decente o digno propios del trabajo informal implican, principalmen-
te, la privación de los derechos en el trabajo, la falta de protección social o una protección social 
inadecuada y la inexistencia de diálogo social25. Además, el trabajo informal, por su naturaleza, 
queda fuera de cualquier control, lo que «crea contextos de indefensión y abuso»26. Así, desde una 
perspectiva social, las relaciones laborales informales conllevan «el deterioro de las condiciones 
de trabajo, seguridad y protección social y el incremento de las desigualdades sociales»27.

Entre las principales consecuencias del trabajo informal, cabe destacar «la exclusión de 
los sistemas de protección social de aquellos trabajadores cuya vida laboral se desarrolla bá-
sicamente fuera de las prácticas legales y convencionales, especialmente, cuando la actividad 
profesional tiene una base contributiva»28. En otras palabras, el trabajo informal acarrea, por lo 
general, una privación total o una cobertura insuficiente de protección social, siendo esta reali-
dad especialmente alarmante en los países en vías de desarrollo. A este respecto, es oportuno 
resaltar que la desprotección social tiene una importante dimensión de género al existir una 
«sobre-representación»29 de las mujeres en esta tipología de trabajo30. Además, la falta de pro-
tección social es un factor que aumenta considerablemente el riesgo de sufrir discriminación, 
exclusión social y pobreza. Y, a su vez, se advierte que la incertidumbre, la inseguridad y la 
desprotección inherentes del trabajo informal menoscaban gravemente la cohesión social31.

En síntesis, el trabajo informal se configura como «un subterfugio que da lugar a situaciones 
de discriminación y de elusión de la protección social»32. Concretamente, la carencia de protección 

en honor de la profesora Rosa Quesada Segura, Consejo Andaluz de Relaciones Laborales, Sevilla, 2016, p. 307. 
Ampliamente, sobre el trabajo decente, vid. ARELLANO ORTÍZ, P.A., “Trabajo decente”, en CASAS BAAMONDE, 
M.A. (Pr.) y BAYLOS GRAU, A.P., FLORENCIO THOMÉ, C. y GARCÍA SCHWARZ, R. (Coords.),  Diccionario 
internacional de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, Tirant lo Blanch, Valencia, 2014, pp. 2065-2067.
24 MONEREO PÉREZ, J.L., La política de empleo como instrumento…, ob. cit., p. 120.
25 MONEREO PÉREZ, J.L. y PERÁN QUESADA, S., “La OIT y el trabajo informal…, ob. cit. p. 12.
26 Ibíd., p. 24.
27 MONEREO PÉREZ, J.L. y PERÁN QUESADA, S., “Conclusiones finales, balance y perspectivas”, en MONE-
REO PÉREZ, J.L. y PERÁN QUESADA, S. (Dirs.), Derecho social y trabajo informal: implicaciones laborales, 
económicas y de Seguridad Social del fenómeno del trabajo informal y de la economía sumergida en España y 
Latinoamérica, Comares, Granada, 2016, p. 617.
28 MONEREO PÉREZ, J.L. y PERÁN QUESADA, S., “La economía sumergida y su incidencia en el trabajo…, 
ob. cit., p. 288.
29 TOMEI, M., “La protección internacional de los derechos humanos y la igualdad: el papel y el enfoque de la OIT”, Temas 
laborales: revista andaluza de trabajo y bienestar social, núm. 68, 2013, p. 37. Para un análisis profundo sobre esta cues-
tión, consúltese QUESADA SEGURA, R., “Género y trabajo informal”, en MONEREO PÉREZ, J.L. y PERÁN QUESADA, 
S. (Dirs.), Derecho social y trabajo informal: implicaciones laborales, económicas y de Seguridad Social del fenómeno 
del trabajo informal y de la economía sumergida en España y Latinoamérica, Comares, Granada, 2016, pp. 167-193.
30 A este respecto, véase ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO, Reducir el déficit de trabajo de-
cente…, ob. cit., pp. 35-36 y MONEREO PÉREZ, J.L. y PERÁN QUESADA, S., “Conclusiones finales, balance y 
perspectivas…, ob. cit., p. 619.
31 TOKMAN, V.E., “Informalidad, inseguridad y cohesión social en América Latina”, Revista internacional del Tra-
bajo, vol. 126 (núm. 1-2), 2007, p. 104.
32 LÓPEZ AHUMADA, J.E., “Trabajo decente y globalización en Latinoamérica”, Documentos de Trabajo IELAT, 
Versión Digital, núm. 98, 2017, p. 13.
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social en el marco del trabajo informal constituye un problema grave, y ello no sólo porque los 
trabajadores informales se encuentren en una situación de inseguridad y vulnerabilidad en el 
empleo y estén expuestos a graves riesgos para la salud y la seguridad en el trabajo, sino tam-
bién porque esta desprotección supone una amenaza para la economía formal al aumentarse 
la carga financiera directa de los trabajadores formales e incrementarse, asimismo, la compe-
tencia desleal33. 

4. LA PROTECCIÓN SOCIAL EN EL MARCO JURÍDICO INTERNACIONAL: ESPECIAL 
ATENCIÓN A LA PROTECCIÓN SOCIAL EN EL TRABAJO INFORMAL

En el ámbito internacional, la OIT es la principal institución encargada de promover políticas 
en materia de protección social y, asimismo, de ofrecer asistencia a los países en aras a exten-
der la protección social a todos los miembros de la sociedad. En efecto, desde su constitución 
en 1919, la actuación de este organismo internacional ha estado dirigida a la mejora de la 
condición de las personas trabajadoras y a la consecución de la justicia social como condición 
previa para una paz universal y duradera34.

En una primera etapa, desarrollada desde su creación hasta la Segunda Guerra Mundial, la 
labor normativa en esta materia de la OIT se centró, sobre todo, en el aseguramiento social de 
categorías concretas de trabajadores frente a unos riesgos determinados35.

Esta perspectiva dio un cambio de rumbo en la década de los cuarenta, en concreto, me-
diante la adopción en 1944 de la Declaración relativa a los fines y objetivos de la Organización 
Internacional del Trabajo, comúnmente conocida como la Declaración de Filadelfia. En dicho tex-
to se reconoce la obligación solemne de la OIT de fomentar, entre todas las naciones del mundo, 
programas que permitan, entre otras cuestiones, «extender las medidas de Seguridad Social 
para garantizar ingresos básicos a quienes los necesiten y prestar asistencia médica comple-
ta» [cfr. Apartado III, (f)]. Es decir, esta Declaración encomienda a la OIT la responsabilidad de 
impulsar en todo el mundo sistemas de Seguridad Social universalistas36. Además, la Declara-
ción vincula este propósito con un objetivo más amplio de promover una adecuada protección 
social a través de programas dirigidos, entre otros fines, a proteger adecuadamente la vida y 
la salud de los trabajadores en todas las ocupaciones, a proteger la infancia y la maternidad, 
a suministrar alimentos adecuados y a garantizar una igualdad de oportunidades educativas y 
profesionales [cfr. Apartado III, (g), (h), (i), (j)]. La preocupación de la OIT por esta materia quedó 
plasmada, asimismo, en la adopción simultánea por parte de la Conferencia Internacional del 
Trabajo de dos Recomendaciones específicas para guiar la realización efectiva de la extensión 
de la Seguridad Social, a saber: la Recomendación sobre la seguridad de los medios de vida, 
de 1944 (núm. 67) y la Recomendación sobre la asistencia médica, de 1944 (núm. 69).

33 ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO, Informe VI. El trabajo decente y la economía informal…, 
ob. cit., pp. 9 y 62 y MONEREO PÉREZ, J.L. y PERÁN QUESADA, S., “Conclusiones finales, balance y perspec-
tivas…, ob. cit., p. 614.
34 GIL Y GIL, J.L., “Justicia social y acción normativa de la OIT”, Revista Internacional y Comparada de Relacio-
nes Laborales y Derecho del Empleo, vol. 3 (núm. 4), 2015, p. 2.
35 SUPIOT, A., “El lugar de la Seguridad Social en el sistema de normas internacionales de trabajo”, Relaciones 
Laborales: revista crítica de teoría y práctica, núm. 2, 2006, p. 129
36 Ibíd., p. 130.
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La línea de actuación delimitada en la Declaración de Filadelfia ha sido confirmada y rei-
terada posteriormente por distintos textos internacionales, entre ellos, por la Declaración Uni-
versal de los Derechos Humanos y el Pacto Internacional de Derechos Sociales, Económicos 
y Culturales37.

Por un lado, la Declaración Universal de los Derechos Humanos, de 1948, dispone en su 
artículo 22 que «toda persona, como miembro de la sociedad, tiene derecho a la Seguridad So-
cial, y a obtener, mediante el esfuerzo nacional y la cooperación internacional, habida cuenta 
de la organización y los recursos de cada Estado, la satisfacción de los derechos económicos, 
sociales y culturales, indispensables a su dignidad y al libre desarrollo de su personalidad». 
Así, en el marco de este texto universal, el derecho a la Seguridad Social no se vincula direc-
tamente con el ámbito laboral y se extiende, en este sentido, a toda la sociedad. Igualmente, la 
Declaración reconoce en su artículo 23 el derecho de toda persona a «condiciones equitativas 
y satisfactorias de trabajo» (cfr. apartado 1), así como a «una remuneración equitativa y satis-
factoria, que le asegure, así como a su familia, una existencia conforme a la dignidad humana y 
que será completada, en caso necesario, por cualesquiera otros medios de protección social» 
(cfr. apartado 3). Manifiestamente, los derechos dispuestos no se limitan al contexto del trabajo 
formal sino que también deben entenderse comprendidos en el marco del trabajo informal. 
Y en el artículo 25 se disponen una serie de derechos específicos, tales como: el derecho de 
toda persona a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su familia, la salud y el 
bienestar; y el derecho de toda persona a los seguros en caso de desempleo, enfermedad, inva-
lidez, viudez, vejez u otros casos de pérdida de sus medios de subsistencia por circunstancias 
independientes de su voluntad. En el mismo precepto se añade que la maternidad y la infancia 
tienen derecho a cuidados y asistencia especiales. 

Por otro lado, el Pacto Internacional de Derechos Sociales, Económicos y Culturales, adop-
tado por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 16 de diciembre de 1966, reconoce, de 
forma general, el derecho de toda persona «a la Seguridad Social, incluso al seguro social» (cfr. 
artículo 9). De forma más detallada, el texto dispone determinados derechos relacionados con 
la protección social, a saber: el derecho a una protección y una asistencia para la familia, así 
como una especial protección a las madres durante la maternidad y a los niños y adolescentes 
(cfr. artículo 10); el derecho de toda persona a un nivel de vida adecuado para sí y su familia y 
a una mejora continua de las condiciones de existencia (cfr. artículo 11); y el derecho al disfrute 
del más alto nivel posible de salud física y mental (cfr. artículo 12)38. En estas disposiciones 
puede observarse que no se restringe la titularidad de los derechos sino que todo ser humano 
es titular de los mismos.

Estas normas «adoptan una fórmula de reconocimiento de la Seguridad Social que hace de 
ella un derecho humano fundamental, un derecho per se»39. Sobre esta base jurídica se asien-
ta, concretamente, la acción normativa de la OIT en materia de Seguridad Social y protección 
social. 

37 Véanse APARICIO TOVAR, J., “Seguridad Social”, en Diccionario internacional de Derecho del Trabajo y de la 
Seguridad Social, Tirant lo Blanch, Valencia, 2014, p. 1939; REYNAUD, E., “Seguridad Social para todos: balan-
ce de la situación y retos a nivel mundial”, Relaciones Laborales: revista crítica de teoría y práctica, núm. 2, 2006, 
p, 136; y SUPIOT, A., “El lugar de la Seguridad Social en el sistema…, ob. cit., p. 130.
38 A este respecto, vid. REYNAUD, E., “Seguridad Social para todos: balance de la situación…, ob. cit., p. 154.
39 DEL VALLE, J.M., “Globalización y Seguridad Social”, Revista Internacional y Comparada de Relaciones Labo-
rales y Derecho del Empleo, vol. 4 (núm. 2), 2016, p. 3.
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Entre los convenios y recomendaciones adoptados por este organismo internacional, mere-
ce una especial mención el Convenio número 102 sobre la Seguridad Social (norma mínima), 
aprobado en 1952, en el que se concretan y desarrollan los principios y las reglas enunciadas 
en la Declaración de Filadelfia40. Sin obviar la enorme importancia de este texto en materia de 
Seguridad Social, conviene advertir que el supuesto básico del mismo era «el pleno empleo en 
la economía formal»41 y, en este sentido, en el mismo se hizo hincapié en «la protección frente a 
la pérdida de ingresos, en lugar de abordar la pobreza y la exclusión crónicas y perpetuadas»42. 
Posteriormente, este texto ha sido complementado por otros convenios y recomendaciones, 
entre los que cabe destacar: el Convenio sobre la igualdad de trato (Seguridad Social), de 1962 
(núm. 118); el Convenio sobre las prestaciones en caso de accidentes del trabajo y enfermeda-
des profesionales, de 1964 (núm. 121); el Convenio sobre las prestaciones de invalidez, vejez y 
sobrevivientes, de 1967 (núm. 128); el Convenio sobre seguridad y salud de los trabajadores, de 
1981 (núm. 155); el Convenio sobre la conservación de los derechos en materia de Seguridad 
Social, de 1982 (núm. 157); el Convenio sobre el fomento del empleo y la protección contra el 
desempleo, de 1988 (núm. 168); y el Convenio sobre la protección de la maternidad (revisado), 
de 2000 (núm. 183).

Igualmente, resulta esencial hacer alusión a la Declaración de la OIT relativa a los principios 
y derechos fundamentales en el trabajo y su seguimiento, aprobada en 1998, cuya caracte-
rística principal es la universalidad43. La adopción de este texto se enmarca en un contexto 
histórico distinto, esto es, en pleno proceso de globalización. De este modo, su elaboración se 
basó, esencialmente, en el interés y la preocupación de la OIT por dar respuesta a los nuevos 
desafíos del mundo global44. 

A grandes rasgos, esta Declaración consagra como principios y derechos fundamentales 
en el trabajo los siguientes: la libertad de asociación y la libertad sindical y el reconocimiento 
efectivo del derecho de negociación colectiva; la eliminación de todas las formas de trabajo for-
zoso u obligatorio; la abolición efectiva del trabajo infantil; y la eliminación de la discriminación 
en materia de empleo y ocupación (cfr. artículo 2). Como puede observarse, entre los principios 
y derechos fundamentales no se hace alusión a la Seguridad Social y a la protección social, un 
vacío que llama especialmente la atención, sobre todo, si se tiene en cuenta la importancia que 
se había venido otorgando a estos derechos en instrumentos previos. En una primera aproxima-
ción al alcance de la Declaración, puede interpretarse que aquellos principios y derechos que 
no han sido explícitamente reconocidos como fundamentales tienen un carácter secundario y, 
por ende, quedan relegados a un «espacio de accesorios normativos»45. Ahora bien, una lectu-
ra integral, completa y abierta del texto permite deducir que los derechos de protección social 
quedan comprendidos implícitamente en el contenido de la Declaración. Precisamente, en el 
articulado se recuerda a los Estados miembros que su libre incorporación a la OIT supone la 
aceptación de «los principios y derechos enunciados en su Constitución y en la Declaración de 

40 REYNAUD, E., “Seguridad Social para todos: balance de la situación…, ob. cit., p. 154.
41 NAIDOO, R. y FRYE, I., “El papel de las organizaciones de trabajadores en la extensión de la Seguridad Social 
a los trabajadores del sector informal”,  Relaciones Laborales: revista crítica de teoría y práctica, núm. 2, 2006, 
p. 206.
42 Ibíd.
43 GIL Y GIL, J.L., “Justicia social y acción normativa de la OIT…, ob. cit., p. 31.
44 Ibíd., p. 11.
45 SUPIOT, A., “El lugar de la Seguridad Social en el sistema…, ob. cit., p. 131.
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Filadelfia» y el deber de esforzarse para conseguir los objetivos generales de la Organización 
(cfr. artículo 1), lo que lleva implícito el deber de respetar y fomentar los derechos de protec-
ción social incluidos en la Declaración de Filadelfia46. Esta interpretación extensiva ha sido 
avalada por la Conferencia Internacional del Trabajo, esto es, la misma autoridad que adoptó 
la Declaración de 1998. En concreto, en lo que a la protección social se refiere, la Conferencia 
Internacional del Trabajo reconoció en su Resolución y Conclusiones relativas a la Seguridad 
Social, adoptadas en 2001, que la Seguridad Social «es un derecho humano fundamental» 
(cfr. conclusión segunda), quedando patente, en consecuencia, que la lista de los principios y 
derechos fundamentales recogida en la Declaración de 1998 no es exhaustiva y abarca otros 
derechos laborales básicos. 

En lo que se refiere al ámbito de aplicación subjetivo, la Declaración de 1998 es aplicable 
a todas las personas trabajadoras. En este sentido, se entiende que los principios y derechos 
fundamentales contenidos explícita e implícitamente en la misma, entre ellos los derechos de 
protección social, deben respetarse y fomentarse tanto en el trabajo formal como en el trabajo 
informal47. Además, en base a los Considerandos de la Declaración, en los que se resalta el 
deber de la OIT de «prestar especial atención a los problemas de personas con necesidades 
sociales especiales», debe considerarse que los trabajadores informales, quienes no disfrutan 
de sus derechos laborales y sociales básicos y tienen acceso limitado a la protección social, en-
tran dentro de ese grupo de personas con necesidades sociales especiales y, por consiguiente, 
requieren una particular atención48.

Las insuficiencias de la Declaración de 1998 ante «la constatación evidente del deterioro 
de la situación laboral en muchos países»49 y del incremento «de la desigualdad social en el 
contexto de una globalización orientada a la maximización del beneficio»50 llevaron al entonces 
Director General de la OIT, el chileno Juan Somavía, a redactar, en 1999, un Informe en el que 
proponía el Programa de Trabajo Decente. En el mismo se proclama como finalidad primordial 
de la OIT la promoción de oportunidades para que todas las personas puedan conseguir un 
trabajo decente y productivo en condiciones de equidad, seguridad y dignidad humana. Así, el 
trabajo decente se convierte en el punto de convergencia de los cuatro objetivos estratégicos de 
la OIT, a saber: la promoción de los derechos fundamentales en el trabajo, el empleo, la protec-
ción social y el diálogo social. En el marco de la nueva acción normativa preferente, se destaca 
la urgente necesidad de formular una política coherente en el seno de la OIT dirigida a los traba-
jadores informales que englobe, entre otras materias, la protección social. De esta forma, el Pro-
grama extiende el objetivo del trabajo decente al ámbito de la economía informal51. En concreto, 
se incluye el fortalecimiento de la protección social y de la Seguridad Social como una de las 
prioridades del Programa, reconociéndose que todas las personas necesitan un nivel mínimo 
de protección social. Con respecto al alcance de la protección social, el Programa establece el 

46 A este respecto, véanse GIL Y GIL, J.L., “Justicia social y acción normativa de la OIT…, ob. cit., p. 34 y SUPIOT, 
A., “El lugar de la Seguridad Social en el sistema…, ob. cit., p. 131.
47 ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO, Informe VI. El trabajo decente y la economía informal…, 
ob. cit., p. 44.
48 Ibíd., p. 45.
49 BAYLOS GRAU, A. P., “Sobre el trabajo decente: la formación del concepto…, ob. cit.,  p. 307.
50 Ibíd.
51 ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO, Reducir el déficit de trabajo decente…, ob. cit., p. 34 y 
PERONE, G.C., “Economía Informal, Trabajo Sumergido y Derecho del Trabajo…, ob. cit., p. 172.
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deber de promover «tanto la inclusión social como la productividad al garantizar que mujeres y 
hombres disfruten de condiciones de trabajo seguras, que les proporcionen tiempo libre y des-
canso adecuados, que tengan en cuenta los valores familiares y sociales, que contemplen una 
retribución adecuada en caso de pérdida o reducción de los ingresos, y que permitan el acceso 
a una asistencia sanitaria apropiada»52. En este sentido, cabe concluir que la necesidad de pro-
tección social constituye uno de los fundamentos esenciales del trabajo decente53.

 Tras la publicación del Programa de Trabajo Decente, la Conferencia Internacional del 
Trabajo adoptó las ya mencionadas Resolución y Conclusiones relativas a la Seguridad Social, 
en su 89ª reunión en 2001, en las que se pone de manifiesto la necesidad de promover la ex-
tensión de la cobertura de la Seguridad Social54. Así, en estas disposiciones se contempla la 
necesidad de «dar máxima prioridad a las políticas e iniciativas que aporten Seguridad Social 
a aquellas personas que no estén cubiertas por los sistemas vigentes», haciéndose alusión ex-
presa, entre ellas, a «las personas activas en la economía informal» (cfr. conclusión quinta). A 
mayor abundamiento, se reconoce que «el reto fundamental que plantea la economía informal 
es cómo integrarla en la economía formal» (cfr. conclusión sexta). Este desafío se concibe como 
una cuestión de «solidaridad social» y, en el marco del mismo, se destaca que «la ayuda a los 
grupos vulnerables de la economía informal debería ser financiada por toda la sociedad» (cfr. 
conclusión sexta). 

 En este contexto, también adquiere sumo interés la Declaración de la OIT sobre la jus-
ticia social para una globalización equitativa, adoptada en 2008, sucesora de la Declaración de 
Filadelfia, de 1944, y de la Declaración relativa a los principios y derechos fundamentales en el 
trabajo y su seguimiento, de 1998. A grandes rasgos, la principal razón que motivó la elabora-
ción de esta Declaración era la necesidad de fortalecer la dimensión social en la globalización. 
Más concretamente, la Declaración pretende servir de guía para la promoción de una globali-
zación equitativa basada en el trabajo decente, así como de herramienta práctica para acelerar 
el progreso en la aplicación de la Agenda de Trabajo Decente a nivel de país. Pues bien, esta 
Declaración incluye entre los cuatro pilares u objetivos estratégicos de la OIT la adopción y 
ampliación de las «medidas de protección social –Seguridad Social y protección de los trabaja-
dores– que sean sostenibles y estén adaptadas a las circunstancias nacionales» [cfr. Apartado 
I, A, ii)]. Entre las medidas mencionadas, requiere una especial atención, a los efectos de este 
trabajo, la relativa a la «ampliación de la Seguridad Social a todas las personas», entre las que 
cabe considerar, ciertamente, a las personas que se encuentran en el trabajo informal.

 El instrumento más moderno de la OIT en materia de protección social es, en efecto, 
la Recomendación sobre los pisos de protección social, adoptada en 2012 (núm. 202). En su 
Preámbulo, que constituye una «verdadera declaración de principios»55, se reafirma la conside-
ración del derecho a la Seguridad Social como un derecho humano y, asimismo, se reconoce 
que este derecho es una necesidad económica y social para el desarrollo y el progreso. Más 
aún, se determina que la Seguridad Social es una herramienta esencial para prevenir y reducir 
la pobreza, la desigualdad, la exclusión social y la inseguridad social, para promover la igualdad 

52 ARELLANO ORTÍZ, P.A., “Trabajo decente…, ob. cit., pp. 2066-2067.
53 Al hilo de esta cuestión, vid. ESPINOZA, M., Trabajo decente y protección social, Oficina Internacional del 
Trabajo, Santiago de Chile, 2003, p. 18.
54 REYNAUD, E., “Seguridad Social para todos: balance de la situación…, ob. cit., p. 151.
55 DEL VALLE, J.M., “Globalización y Seguridad Social…, ob. cit., p. 43.
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de oportunidades, la igualdad de género y la igualdad racial y para apoyar la transición del em-
pleo informal al empleo formal. En general, la Recomendación tiene por objeto proporcionar a 
los Estados miembros orientaciones para establecer y mantener pisos de protección social como 
un elemento fundamental de sus Sistemas nacionales de Seguridad Social y poner en práctica 
pisos de protección social en el marco de estrategias de extensión de la Seguridad Social que 
aseguren, de forma progresiva, niveles más altos de Seguridad Social para el mayor número de 
personas posible (cfr. artículo 1). En base a las instrucciones contenidas en la Recomendación, 
y en función de las circunstancias nacionales, los Estados miembros deben establecer y mante-
ner pisos de protección social propios que incluyan garantías básicas en materia de Seguridad 
Social (cfr. artículo 4). A estos efectos, los pisos de protección social constituyen conjuntos de 
garantías básicas de Seguridad Social definidos a nivel estatal que aseguran una protección 
destinada a prevenir o aliviar la pobreza, la vulnerabilidad y la exclusión social (cfr. artículo 2). 
En el establecimiento y mantenimiento de estos pisos de protección, los Estados deben aplicar 
una serie de principios, entre los que cabe destacar los siguientes: la universalidad de la protec-
ción, basada en la solidaridad social; la no discriminación, igualdad de género y capacidad de 
responder a las necesidades especiales; y la inclusión social, en particular de las personas que 
trabajan en la economía informal (cfr. artículo 3). Así las cosas, debe destacarse la importancia 
de esta Recomendación en tanto comprende un «conjunto de reglas que, de desarrollarse y 
cumplirse, permitirían hablar de un derecho a la Seguridad Social a nivel global»56.

 Junto con los instrumentos comentados, y a pesar de no ser un texto centrado en la pro-
tección social, resulta necesario hacer alusión a la reciente Recomendación sobre la transición de 
la economía informal a la economía formal (núm. 204), aprobada por la Conferencia Internacional 
del Trabajo en 2015. Esta Recomendación reviste especial importancia por tratarse de la primera 
«regulación normativa específica de carácter internacional en torno a la problemática del trabajo 
informal»57. Así, la adopción de la misma se fundamentó en la necesidad de «crear las condiciones 
sociales y vencer las importantes resistencias de todo tipo para que la economía y el empleo de-
clarado sean el referente de las economías a escala nacional»58. Sobre esta base, el principal pro-
pósito de la Recomendación radica en proporcionar orientaciones a los Estados miembros en aras 
a «favorecer la transición de modelos económicos des-regulados, no declarados o simplemente 
invisibles al poder público a un sistema institucional integrador, capaz de dotar de seguridad en el 
empleo y en la protección social»59. Ciertamente, en el texto se afirma que la transición de la econo-
mía informal a la economía formal es imprescindible para poder alcanzar un desarrollo incluyente 
y hacer efectivo el trabajo decente. Junto con este objetivo, la Recomendación también tiene como 
finalidad ofrecer a los Estados miembros indicaciones para «promover la creación, preservación y 
sustentabilidad de empresas y de empleos decentes en la economía formal, así como la coheren-
cia de las políticas macroeconómicas, de empleo, de protección social y otras políticas sociales» y 
para «prevenir la informalización de los empleos de la economía formal» (cfr. artículo 1). En defini-
tiva, la Recomendación se presenta como «un texto de denuncia y una llamada a los Estados para 
que reconozcan y procuren a todos los trabajadores el acceso a la protección social»60. 

56 Ibíd., 43.
57 MONEREO PÉREZ, J.L. y PERÁN QUESADA, S., “La OIT y el trabajo informal…, ob. cit., p. 4.
58 MONEREO PÉREZ, J.L. y PERÁN QUESADA, S., “La economía sumergida y su incidencia en el trabajo…, 
ob. cit., p. 273
59 MONEREO PÉREZ, J.L. y PERÁN QUESADA, S., “La OIT y el trabajo informal…, ob. cit., p. 6.
60 MONEREO PÉREZ, J.L. y PERÁN QUESADA, S., “La economía sumergida y su incidencia en el trabajo…, 
ob. cit., p. 288.
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 En este transcurso de tiempo, desde la constitución de la OIT en 1919 hasta la ac-
tualidad, el concepto tradicional y limitado de Seguridad Social ha ido reemplazándose por 
un concepto más amplio de protección social que engloba tanto la Seguridad Social como 
regímenes no reglamentarios61. A este respecto, «la situación que prevalece actualmente en 
el mundo incita a adoptar una concepción amplia de la Seguridad Social a fin de que, por un 
parte, ésta cubra la satisfacción de necesidades esenciales para llevar una vida digna y, por 
otra parte, que se inscriba en una perspectiva activa consistente en reforzar las capacidades de 
las personas y favorecer su inserción social»62. De este modo, actualmente, la protección social 
se configura como el conjunto de «políticas y acciones públicas destinadas a dar respuesta a 
distintos niveles de vulnerabilidad, riesgos y privaciones» relacionados, entre otros, al desem-
pleo, la enfermedad, la maternidad, el cuidado de los menores, la viudedad, la discapacidad y 
el envejecimiento.

5. LOS DESAFÍOS INTERNACIONALES CONCERNIENTES AL TRABAJO INFORMAL Y 
LA PROTECCIÓN SOCIAL: ¿UTOPÍA O REALIDAD ALCANZABLE?

En base al análisis realizado en el apartado anterior, cabe concluir que el marco jurídico 
internacional reconoce la Seguridad Social y, de forma más amplia, la protección social como 
derechos humanos fundamentales63. En este sentido, según la Declaración y Programa de Ac-
ción de Viena, aprobados por la Conferencia Mundial de Derechos Humanos el 25 de junio de 
1993, el derecho a la Seguridad Social y a la protección social son derechos humanos «uni-
versales, indivisibles e interdependientes» (cfr. Apartado quinto). De esta forma, la protección 
social se ha convertido «en un valor universal en tanto es instrumento de garantía de derechos 
a prestaciones que hacen posible el acceso a la dignidad»64. 

No obstante este reconocimiento universal, y trayendo a colación las cifras expuestas en el 
apartado introductorio, entre el 75 y 80 por ciento de la población mundial no goza de protección 
social65. Más aún, la mayoría de las personas que se enmarcan en el trabajo informal están pri-
vadas de cualquier tipo de protección social o tienen una cobertura insuficiente. Estos datos re-
velan un «flagrante»66 incumplimiento generalizado del derecho humano a la protección social.

En este panorama incierto, caracterizado por un «incremento vertiginoso de la desigualdad»67, 
uno de los mayores retos de la Seguridad Social actual radica en «garantizar una protección 

61 ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO, Reducir el déficit de trabajo decente…, ob. cit., p. 64 y 
SUPIOT, A., “El lugar de la Seguridad Social en el sistema…, ob. cit., p. 135.
62 REYNAUD, E., “Seguridad Social para todos: balance de la situación…, ob. cit., p. 152.
63 ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO, Estudio general relativo a los instrumentos de la Se-
guridad Social a la luz de la Declaración de 2008 sobre la justicia social para una globalización equitativa: La 
Seguridad Social y la primacía del Derecho, Conferencia Internacional del Trabajo, Ginebra, 2011, p. 6
64 APARICIO TOVAR, J., “Seguridad Social…, ob. cit., p. 1939.
65 DEL VALLE, J.M., “Globalización y Seguridad Social…, ob. cit., p. 4.
66 Ibíd., p. 5.
67 GÓMEZ ISA, F., “La protección internacional de los derechos humanos”, en GÓMEZ ISA, F. (Dir.), La protección 
internacional de los derechos humanos en los albores del siglo XXI, Universidad de Deusto, Bilbao, 2003, p. 55.
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social amplia, asegurando la cobertura a nuevos grupos desprotegidos»68, entre ellos, a los 
trabajadores informales.

En las últimas décadas, y especialmente en los últimos años, este desafío ha sido plasmado 
en distintos instrumentos jurídicos. En concreto, en el plano internacional, el cuerpo normativo 
más importante en esta materia proviene de la OIT69. Tal y como se ha puesto de manifiesto 
previamente, este organismo internacional cuenta con un amplio número de instrumentos re-
lacionados con la protección social en los que se hace alusión, asimismo, al trabajo informal. 
La naturaleza de los textos de la OIT que abordan la protección social y el trabajo informal es, 
sin embargo, muy variada. Ciertamente, este acervo normativo está compuesto por convenios, 
recomendaciones, declaraciones y programas, entre los cuales únicamente los convenios son 
vinculantes. Así, se percibe en los últimos tiempos una evolución en la actuación normativa de 
la OIT desde instrumentos vinculantes (hard law) hacia mecanismos de derecho blando o débil 
(soft law). Si bien esta predilección por instrumentos de derecho blando ha sido criticada, re-
sulta oportuno destacar que los mecanismos flexibles no vinculantes pueden ser políticamente 
eficaces e, incluso, pueden presentar ventajas frente a los convenios, «cuya eficacia normativa 
y poca flexibilidad podría llevar a retraerse de ratificarlo a muchos países, tanto por motivos 
económicos como jurídicos»70.

A grandes rasgos, a través de estos instrumentos, la OIT ha venido formulando diversos 
desafíos concernientes al trabajo informal y la protección social. En concreto, este organismo 
llama a los Estados a diseñar e implantar mecanismos inclusivos de protección social que ga-
ranticen una cobertura adecuada para todas las personas. A este respecto, uno de los mayores 
retos en materia de Derecho Social consiste en equiparar la protección de los trabajadores 
informales a la protección de los trabajadores formales71. Asimismo, la OIT insiste en la nece-
sidad de favorecer y fomentar la transición desde el trabajo informal al trabajo formal. De este 
modo, se plantea como reto a los Estados la progresiva conversión del trabajo informal en tra-
bajo formal decente y digno, haciéndose especial referencia a la importancia del diálogo social 
como estrategia adecuada para prevenir la informalidad laboral72. Así, el objetivo último de esta 
formalización gradual del trabajo informal debería consistir en la superación de esta forma de 
trabajo y en la consecuente consolidación y universalización del trabajo decente.

Estos propósitos constituyen desafíos loables y, a su vez, ambiciosos cuya materialización 
resulta, no obstante, verdaderamente compleja. Teniendo en cuenta el carácter multicausal del 
trabajo informal, estos retos requieren el diseño de estrategias y medidas eficaces adaptadas 
a las circunstancias concretas de cada país o región, ello sin perjuicio de la existencia de una 
mínima coordinación internacional73. Esta reivindicación exige una profunda reflexión acerca 
de la redefinición de las relaciones laborales para adaptarlas a las nuevas circunstancias del 

68 LÓPEZ AHUMADA, J.E., “Trabajo decente y globalización en Latinoamérica…, ob. cit., p. 32.
69 Véase VIDA SORIA, J., MONEREO PÉREZ, J.L., Molina NAVARRETE, C. y QUESADA SEGURA, R., Manual 
de Seguridad Social, Tecnos, Madrid, 2011, Séptima Edición, pp. 57-58.
70 DEL VALLE, J.M., “Globalización y Seguridad Social…, ob. cit., p. 43. Asimismo, consúltese MONEREO PÉ-
REZ, J.L. y PERÁN QUESADA, S., “La economía sumergida y su incidencia en el trabajo…, ob. cit., pp. 273 y 
275.
71 Ibíd., p. 288.
72 MONEREO PÉREZ, J.L. y PERÁN QUESADA, S., “La OIT y el trabajo informal…, ob. cit., p. 24.
73 LÓPEZ AHUMADA, J.E., “Trabajo decente y globalización en Latinoamérica…, ob. cit., p. 32.
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mundo actual y repensar, asimismo, el alcance del trabajo a escala global74. Sin embargo, el de-
bilitamiento del papel del Estado que ha traído consigo la globalización, la tendencia de algunos 
países a limitar y restringir derechos laborales y sociales para atraer las inversiones internacio-
nales y, en general, la tolerancia social ante el trabajo informal constituyen graves obstáculos 
para la consecución de estos desafíos75. 

 Al fin y a la postre, el paso del tiempo demostrará si los retos internacionales en mate-
ria de trabajo informal y protección social son una utopía o si, en cambio, son alcanzables. Evi-
dentemente, el resultado dependerá de la voluntad e implicación de la comunidad internacional, 
de los países y de la sociedad en su conjunto.

6. CONCLUSIONES

 En base al estudio realizado, a continuación se exponen las conclusiones más rele-
vantes, dejándose las puertas abiertas a futuros trabajos de investigación que ahonden en esta 
materia.

Primera. En la actualidad, no existe un único concepto que precise el significado de la ex-
presión «trabajo informal». En su defecto, existen distintas definiciones cuyo contenido no es del 
todo coincidente, lo que genera confusión sobre el verdadero alcance de este fenómeno. Si bien 
resulta complejo delimitar un concepto que defina una realidad tan diversa como es el trabajo 
informal, cuyas características dependen del contexto en el que se enmarque, sí es conveniente 
utilizar unos indicadores comunes para evitar confundirlo con otros fenómenos similares. Pre-
cisamente, la elaboración de medidas para cuantificar, prevenir y combatir el trabajo informal 
debe basarse en un marco conceptual claro y consolidado.

Segunda. El trabajo informal y la desprotección social constituyen un binomio inseparable. 
Ciertamente, el trabajo informal, que supone un trabajo precario e incompatible con el trabajo 
decente, conlleva una privación total o una cobertura insuficiente de protección social. Esta 
situación de desprotección, que es especialmente grave en los países en vías de desarrollo y 
países de ingresos medios, se convierte en un factor crítico que favorece la discriminación, la 
desigualdad, la exclusión social y la pobreza. 

Tercera. La comunidad internacional ha venido preocupándose en las últimas décadas por 
la situación de desprotección social que se produce en el marco del trabajo informal. Prueba 
de esta inquietud son los distintos instrumentos adoptados al respecto, sobre todo, en el seno 
de la OIT, circunstancia que debe valorarse positivamente. Sin embargo, el exiguo porcentaje 
de la población mundial con una cobertura de protección social suficiente y adecuada pone de 
manifiesto la ineficacia de las medidas promovidas hasta el momento y, en consecuencia, exige 
una profunda reflexión basada en el diálogo social sobre cómo abordar de forma eficaz esta 
problemática. 

74 MONEREO PÉREZ, J.L. y PERÁN QUESADA, S., “La economía sumergida y su incidencia en el trabajo…, 
ob. cit., p. 275.
75 GÓMEZ ISA, F., “La protección internacional de los derechos humanos…, ob. cit., p. 55; LÓPEZ AHUMADA, 
J.E., “Trabajo decente y globalización en Latinoamérica…, ob. cit., p. 32; y MONEREO PÉREZ, J.L. y PERÁN 
QUESADA, S., “La economía sumergida y su incidencia en el trabajo…, ob. cit., pp. 272 y 275.
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Cuarta. Los objetivos plasmados en los distintos instrumentos internacionales para extender 
la protección social al trabajo informal y para favorecer la transición del trabajo informal al tra-
bajo formal y decente, se convierten en ambiciosos desafíos para la comunidad internacional, 
los países y la sociedad. Las particularidades del mundo actual, caracterizado por un escaso 
papel de los Estados y una tolerancia social ante el trabajo informal, entorpecen, sin embargo, 
la consecución de estos propósitos.
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